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En cumplimiento del numeral 9 del Artículo 12 del Decreto 2595 del 13 de diciembre de 
2012, por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia del Subsidio Familiar y 
se determinan las funciones de sus dependencias: “Realizar la evaluación de los 
convenios de cooperación internacional que desarrollan las cajas de compensación 
familiar y demás instituciones sujetas a su vigilancia”. 
 
Para el desarrollo de esta evaluación y análisis de los CCI reportados por las Cajas de 
Compensación Familiar (en adelante CCF) se tuvo en cuenta el cumplimiento de la norma, 
las estructuras reportadas en el Sistema de Información de Monitoreo del Subsidio 
Familiar – SIMON, la evaluación y análisis de la información reportada por las CCF se 
realizó en mesas de trabajo llevadas a cabo de manera virtual por parte del equipo 
evaluador, además, se realizaron reuniones virtuales con un equipo designado por cada 
una de las CCF, con el fin de escuchar una breve presentación de la información más 
relevante de cada uno de los CCI que reportaron, hacer seguimiento a los CCI que 
surgieron en la vigencia de interés de la presente evaluación y aclarar todos los 
interrogantes que surgieron en el ejercicio del análisis de la información. 
 
 
1. OBJETIVO 
 
Realizar la evaluación de los convenios de cooperación internacional que desarrollaron 
las Cajas de Compensación Familiar CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMFENALCO ANTIOQUIA, CAJAS DE COMPENSACIÓ FAMILIAR DE ARAUCA 
COMFIAR, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO VALLE, CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO SANTANDER, durante la vigencia 2023. 
 
2. ASPECTOS EVALUADOS 
 
Los siguientes fueron los ítems analizados para el desarrollo de la evaluación de los 
Convenios de Cooperación Internacional: 
 
• Nombre del Donante 

• Nacionalidad del donante 

• Nombre del convenio de cooperación internacional 

• Objeto del convenio de cooperación internacional 

• Localización: Departamentos/municipios 

• Valor aportado por el cooperante 

• Aporte en especie de la caja de compensación (cuantificado) 

• Valor total del convenio de cooperación internacional 
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• Duración total del convenio de cooperación internacional 

• Fecha de suscrición del convenio 

• Fecha de finalización del convenio 

• Observaciones 

  
   
3. ALCANCE 
 
Las Cajas de Compensación Familiar podrán celebrar convenios y alianzas en materia de 
Cooperación Nacional e Internacional, con el fin de buscar la consecución de recursos con 
entidades del orden nacional e internacional que favorezcan la realización de las 
actividades y el desarrollo de programas y proyectos enmarcados en la misión del Sistema 
Nacional de Cajas de Compensación Familiar y conforme a las políticas fijadas por el 
Gobierno Nacional, respetando los principios y parámetros establecidos en las Leyes 21 de 
1982 y la Ley 789 de 2002. El periodo de análisis y evaluación de los Convenios de 
Cooperación Internacional objeto de este informe es el comprendido entre el 01 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2023. 
 
 
4. CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL REPORTADOS POR LAS 

CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR EN LA VIGENCIA 2023. 
 
Los convenios de cooperación internacional objeto de seguimiento para el año 2023 fueron 
los siguientes: 
 

Tabla 1 Convenios objeto del seguimiento 

VIGENCIA 
CAJA DE 

COMPENACION 
FAMILIAR 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

2023 

COMFENALCO 
ANTIOQUIA 

VRI - Oportunidades sin Fronteras - Chemonics International 

YRA-01-072-G – ALIANZA GENERACIÓN SIN MIEDO - ACDI/VOCA  

YRA - Jóvenes Resilientes Urabá - ACDI/VOCA 

Juntos por la Inclusión y Territorios Inclusión - ACNUR 

COMFIAR 

SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS Y 
HABILIDADES PARA EL TRABAJO A LOS BENEFICIARIOS DE SAVE 
THE CHILDREN (ESPECÍFICAMENTE POBLACIÓN MIGRANTE 
VENEZOLANA, COLOMBIANOS RETORNADOS Y/O POBLACIÓN DE 
ACOGIDA DEL PROGRAMA MEDIOS DE VIDA) - SAVE THE CHILDREN 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS INNOVADORAS DE 
GENERACIÓN DE VALOR SOCIAL - ACDIVOCA 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS INNOVADORAS DE 
GENERACIÓN DE VALOR SOCIAL - ACDIVOCA 

Asistencia alimentaria individual implementada a través de la transferencia 
física de kits alimentarios balanceados a personas o familias venezolanas 
migrantes en tránsito (caminantes) - PROGRAMINDIVIDUAL MUNDIKITS 
LA ALIMENTOS WFP 
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VIGENCIA 
CAJA DE 

COMPENACION 
FAMILIAR 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asistencia alimentaria individual implementada a través de la transferencia 
física de kits alimentarios balanceados a personas o familias venezolanas 
migrantes en tránsito (caminantes) - PROGRAMINDIVIDUAL MUNDIKITS 
LA ALIMENTOS WFP 

Asistencia alimentaria individual y mensual implementada a través de la 
transferencia física, de bonos con base monetaria para la compra de 
alimentos balanceados que cubren las necesidades alimentarias de 
población migrante, retornada y de acogida en condición vulnerabilidad. - 
PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS WFP  

Asistencia alimentaria individual implementada a través de la transferencia 
física de kits alimentarios balanceados a personas o familias venezolanas 
migrantes en tránsito (caminantes) - PROGRAMINDIVIDUAL MUNDIKITS 
LA ALIMENTOS WFP 

COMFENALCO 
SANTANDER 

Implementar la ruta de inclusión laboral "recorrer" con énfasis en la 
población migrante proveniente de Venezuela, retornados colombianos y 
población acogida que aporte a la recuperación temprana y mejore los 
niveles de productividad de las empresas - Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo- PNUD 

Acuerdo Colaboración Estrategia de inclusión laboral para Víctimas del 
Conflicto Armado y otras poblaciones, mediante una malla de servicios 
para la mitigación de barreras - Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura - OEI 

COMFENALCO 
VALLE  

Subvención Monto Fijo IPACE 02-073-G – ACDI VOCA 

 ORDEN DE COMPRA NO 2005694 – ACDI VOCA 

 
Subcontrato de Precio Fijo No VRI -T01-22FFP-05 - CHEMONICS 
INTERNACIONAL INC   SUCURSAL COLOMBIA 

Fuente: Elaboración propia 

 
4.1 COMFENALCO ANTIOQUIA 
 
Los convenios de cooperación internacional presentados por la caja de compensación 
familiar COMFENALCO ANTIOQUIA son: 
 
4.1.1. VRI - OPORTUNIDADES SIN FRONTERAS - CHEMONICS INTERNATIONAL  

                                                                    
Tabla 2 VRI - Oportunidades sin Fronteras - Chemonics International 

ITEM DATOS 

DONANTE CHEMONICS INTERNATIONAL INC. Sucursal Colombia 

NACIONALIDAD DEL 
DONANTE  

Estados Unidos 

NOMBRE DEL CONVENIO 
DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

VRI - OPORTUNIDADES SIN FRONTERAS 

OBJETO DEL CONVENIO 
DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Implementar la estrategia Caminando unidos hacia las oportunidades para 
generar condiciones y garantizar la vinculación laboral de personas migrantes 
provenientes de Venezuela, colombianas retornadas y comunidades de 
acogida, así como establecer espacios de sensibilización y ejecutar acciones 
que permitan dinamizar el ecosistema institucional en pro la empleabilidad 
formal de esta población en Medellín, Envigado, Itagüí y Bello  
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ITEM DATOS 

DEPARTAMENTO / 
MUNICIPIOS 

Medellín, Itagüí, Bello y otros municipios del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Población venezolana desplazada en el extranjero, solicitantes de asilo, 
refugiados, apátridas o en riesgo de apatridia, colombianos retornados, 
colombianos víctimas de desplazamiento forzado o comunidad en riesgo y 
comunidad de acogida. 

VALOR APORTADO POR 
EL COOPERANTE 

$ 675,011,300 (COP)  

APORTE EN ESPECIE DE 
LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 

(CUANTIFICADO) 

$414,265,950 (COP) 

VALOR TOTAL CONVENIO 
DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

$ 1.089.277.250 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL 
CONVENIO DE 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL  

5 meses 

FECHA DE 
MODIFICACIÓN DEL 

CONVENIO 
17 de agosto de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
CONVENIO 

30 de enero de 2024 

No. DE MODIFICACIÓN VRI-TO2-23-FAA-12 Modificación 1 
Fuente: Elaboración propia 

 

El presente convenio tiene como fin buscar incluir y garantizar la vinculación laboral de las 
personas migrantes provenientes de Venezuela, colombianos retornados y comunidades 
de acogida, además de establecer espacios de sensibilización y ejecutar acciones que 
permitan dinamizar el empleo formal de esta población en los municipios de Medellín, 
Envigado, Itagüí y Bello. 

Oportunidades Sin Fronteras (OSF) pretende apoyar al gobierno de Colombia y al sector 
privado en el abordaje de las dificultades sociales y económicas que surgen del fenómeno 
de la migración masiva de venezolanos hacia Colombia. De acuerdo con Migración 
Colombia, para agosto de 2023, más de 2.8 millones de personas que salieron de 
Venezuela actualmente se encuentran en el país, la mayoría de los cuales residen en áreas 
urbanas y en municipios fronterizos del país que andan en busca de empleo y acceso a 
servicios públicos, tales como educación y atención médica.  

Por medio de este programa se ayuda a la integración de los migrantes en las comunidades 
colombianas aumentando el acceso a oportunidades económicas lícitas y promoviendo la 
inversión del sector privado en las comunidades con alta población de migrantes. Y tiene 
como principales metas el incrementar la participación en la economía lícita, aumentar 
oportunidades económicas incluyentes y mejorar el marco normativo para la integración 
económica. 
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Para seguir con el cumplimiento de dicho programa el 17 de agosto de 2023 se establece 
una modificación del convenio, con el propósito de: modificar la cláusula 3 “Agente de 
Chemonics y cargo”; modificar la cláusula 7 para ampliar la fecha de finalización del 
convenio; modificar la "Lista de Pagos por Hitos Completados” para agregar un nuevo hito 
No.3 y por consiguiente ajustar la numeración de los hitos en adelante, aumentado el 
número total de hitos del convenio de 5 a 6 hitos; modificar el hito No.4 disminuyendo su 
valor en COP$40,500,678, valor que se asigna al nuevo hito No.3. Adicionalmente, la 
modificación de los documentos de verificación y la fecha de vencimiento de los hitos 4, 5 
y 6; modificar la aplicación final aprobada, para ajustar las actividades de formación de 
participantes y empresas en temas de empleabilidad e inclusión laboral establecidas en los 
objetivos 1 y 3; así como modificar los indicadores y resultados del proyecto; finalmente 
modificar el presupuesto final aprobado, para eliminar y realinear algunos ítems del 
presupuesto. 

No obstante, los cambios anteriormente mencionados no afectan el valor total del convenio. 

 

 
4.1.2. YRA-01-072-G – ALIANZA GENERACIÓN SIN MIEDO - ACDI/VOCA  
 

Tabla 3 Convenio YRA0-01-072-G – ALIANZA GENERACIÓN SIN MIEDO  

ITEM DATOS 

DONANTE ACDI VOCA 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  Estados Unidos 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Alianza Generación sin Miedo: movilización y 
oportunidades para jóvenes en Caucasia y Cáceres - 
Alianza Generación sin Miedo: movilización y 
oportunidades para jóvenes en Caucasia y Cáceres 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Implementar acciones movilizadoras de cambios en los 
jóvenes entre 10 y 29 años de Caucasia y Cáceres, 
desarrollando estrategias de empleo, promoción de 
emprendimientos juveniles, promoción de relaciones 
saludables, escuela de liderazgo, resignificación de 
espacio público y el posicionamiento de los jóvenes como 
actores sociales de transformación. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Cáceres, Caucasia, Antioquia 

POBLACIÓN OBJETIVO 

383 jóvenes del Plan de Resiliencia Juvenil (183 de 
Cáceres y 200 de Caucasia) 
60 Planes de Cohesión Familiar. 
30 jóvenes con formación en Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano (ETDH) 
25 jóvenes en laboratorios de innovación 
60 jóvenes con acompañamiento en Ruta de empleo  
116 jóvenes en talleres sobre emprendimiento 
100 jóvenes en campamento de educación financiera 
100 Emprendedores juveniles apoyados con 
capitalización 
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40 jóvenes en talleres de comunicación juvenil y 
comunitaria 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 1.044.649.942 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

$ 1.044.649.942 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

13 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 15/07/2022 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 14/08/2023 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Alianza Generación sin Miedo, del Programa Jóvenes Resilientes impacta a personas 
de los territorios de Caucasia, Cáceres y Antioquia, entre los 10 y 29 años, esto con el 
fin de promover relaciones saludables a través de los planes de resiliencia juvenil-PRJ y 
planes de cohesión familiar-PCF, así mismo se pretende la creación de dos escuelas de 
liderazgo juvenil e implementación de acciones de resignificación de espacios públicos; 
generar oportunidades de empleo y emprendimiento juvenil, resignificando estigmas y 
abriendo caminos; y brindar herramientas de comunicación para el posicionamiento de los 
jóvenes como actores sociales de transformación 

Este proyecto tiene como enfoque 4 tipo de resultados: 

Resultado 1, a cargo de Comfenalco Antioquia y centrado en la ejecución de dos planes: 

Plan de Resiliencia Juvenil y el Plan de Cohesión Familiar. El primero de estos hace una 

caracterización de factores protectores y de riesgo con la herramienta Youth Resilience 

Assessment Tool YRAT., su implementación se hará por 12 meses con 383 jóvenes (183 

de Cáceres y 200 de Caucasia), que comprenden: Acompañamiento psicosocial grupal con 

Decido Ser Campeón/a (8 encuentros de 2 horas), Parche Con Sentido (estrategia de 

encuentros juveniles dentro del PRJ) para abordar problemáticas como consumo de SPA, 

estrés, embarazo adolescente, reclutamiento forzado y explotación sexual. Asesorías 

individuales para temas más personales y revisar el avance en logros planteados. El 

segundo de estos se enfoca en la caracterización de factores protectores y de riesgo de 

familias que presenten mayor afectación psicosocial, según resultados del YRAT, haciendo 

una implementación de 60 PCF, incluyendo temas de violencia intrafamiliar y sexual, 

consumo de SPA y promoción de las rutas de atención (16 horas). 

Resultado 2, a cargo de la Corporación Motívate, dividida en dos acciones, Participación 

Juvenil: Creación de Escuela de liderazgo "Generación sin Miedo", 1 escuela por municipio 

con una duración de 16 horas cada una, con cupo para 30 jóvenes por Escuela. La según 

acción es la de Intervención en espacios públicos: 2 iniciativas de mantenimiento y 
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embellecimiento de zonas y ambientes protectores por municipio, a concertar con los(as) 

jóvenes participantes 

Resultado 3, enfocado en tres líneas: Formación (a cargo de Comfenalco Antioquia y 

Makaia), Empleabilidad (a cargo de Comfenalco Antioquia) y Emprendimiento (a cargo de 

Microempresas de Colombia). La primera basada en educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano (ETDH), acorde a las vocaciones productivas y los intereses de los jóvenes (30 

jóvenes), realización de laboratorios de innovación (65 h, 25 jóvenes entre 15 a 19 años). 

La segunda, hace un acompañamiento ruta de empleo, cada joven participa en una 

entrevista al iniciar el proyecto para establecer el perfil vocacional y 3 seguimientos a la 

colocación, 1/trimestre. (60 jóvenes), también realización de consultorías a 2 empresas 

clave para favorecer la inclusión laboral de jóvenes (40 h), 2 desayunos empresariales con 

participación de 15 empresas cada uno, para favorecer inclusión laboral de población joven, 

mujeres y jóvenes LGTBIQ+, dar capacitación de 16h con 2 delegados de las 15 empresas 

con INclusiónES de ACDI/VOCA para fomentar prácticas inclusivas. 

La tercera y última con el objetivo de realizar 2 talleres para el desarrollo de habilidades 

emprendedoras y fortalecimiento empresarial (16 h c/u, 100 jóvenes, 1 taller de ideación y 

experimentación modelos negocios (20 h, 16 jóvenes), 1 campamento de Educación 

Financiera incluye transporte y alimentación. (4 h, 100 jóvenes) y a poyar a 100 

emprendedores con capitalización. 

Resultado 4, a cargo de Live Comunicaciones, se programaron 2 talleres de comunicación 

juvenil y comunitaria (1 por municipio). 20 jóvenes por municipio, 40 en total; la elaboración 

de un video con historias de éxito de jóvenes, llamado "IMPARABLES"; finalmente una 

muestra artística y cultural juvenil de la región como evento de cierre. 

 

4.1.3. YRA-01-073-G - ALIANZA EMPODERAMIENTO JUVENIL SOSTENIBLE EN 
APARTADÓ Y TURBO - ACDI/VOCA      

 
Tabla 4 YRA-01-073-G - ALIANZA EMPODERAMIENTO JUVENIL SOSTENIBLE EN APARTADÓ Y TURBO 

ITEM DATOS 

DONANTE ACDI VOCA 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  Estados Unidos 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

YRA-01-073-G - Alianza Empoderamiento Juvenil 
Sostenible en Apartadó y Turbo. 
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OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Brindar herramientas que favorezcan los proyectos de 
vida de los jóvenes de Apartadó y Turbo a través de la 
implementación de Planes de Resiliencia Juvenil-PRJ, 
Planes de Cohesión Familiar-PCF y estrategias de 
ocupación del tiempo libre, resignificación de espacios 
públicos, empleo y emprendimiento. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Apartadó, Turbo 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Jóvenes en entornos de alto riesgo, entre los que se 
incluyen jóvenes mujeres y hombres en condiciones 
socioeconómicas vulnerables, afrodescendientes, de la 
comunidad LGTBIQ+ y jóvenes migrantes. Otros 
destinatarios son: la familia, la comunidad, los 
organismos gubernamentales, las organizaciones de la 
sociedad civil, los grupos de jóvenes y el sector 
empresarial. 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE 
$ 855.502.277 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

$ 382.172.715 (COP) 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

$ 1.237.674.992 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

14 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 02/06/2022 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 15/08/2023 

FECHA DE LA MODIFICACIÓN 29/06/2023 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por medio de la modificación reportada se realiza una subvención para extender el periodo 

de ejecución del convenio. 

El Programa Jóvenes Resilientes ha sido un ejemplo vivo de cómo la colaboración entre 

distintos actores puede generar un impacto significativo en la sociedad. La unión de USAID, 

ACDI/VOCA, SINTRAINAGRO y otras organizaciones aliadas ha sido clave para crear un 

efecto multiplicador que ha llegado a cientos de jóvenes y sus familias, generando un 

cambio positivo y duradero en la comunidad. 

El objetivo del Programa Jóvenes Resilientes ha sido claro: impactar positivamente la 

juventud de Apartadó y las áreas circundantes. Y, sin lugar a dudas, lo han logrado. Más 

de 356 personas se han visto beneficiadas directa e indirectamente gracias a este proyecto 

innovador. Por medio de la capacitación en diversas áreas, desde habilidades técnicas 

hasta el desarrollo de competencias emocionales y resiliencia, se les ha permitido a los 

jóvenes participantes ampliar sus horizontes, incrementar sus oportunidades laborales y 

forjar una visión más sólida de su futuro. Contribuyendo así al desarrollo integral de la región 

y del país. 
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La región de Urabá, en Colombia, ha sido testigo de un poderoso impulso hacia el futuro 

gracias al compromiso de SINTRAINAGRO y diversas entidades aliadas. A través del 

Programa Jóvenes Resilientes, desarrollado por USAID y ACDI/VOCA, se ha llevado a cabo 

una exitosa certificación de 199 jóvenes de la zona, marcando un hito significativo para el 

desarrollo de las nuevas generaciones. 

La iniciativa ha sido posible gracias al trabajo conjunto de diversas organizaciones clave 

que han aunado esfuerzos para marcar la diferencia en la vida de estos jóvenes. Entre ellas, 

se destacan: LA FUNDACIÓN SOCIAL FUNDAMILENIO, EL SENA, AUGURA, 

FUNDACIÓN SOCIAL SER ANDI, FUNDACIÓN GRUPO ARGOS y la CORPORACIÓN 

JUVENIL BUENA VIBRA. Su colaboración ha sido fundamental para brindar oportunidades 

y capacitación a los jóvenes de la región. 

 El papel de SINTRAINAGRO ha sido fundamental en el proceso, ya que han sido los 

facilitadores principales para llevar adelante esta noble causa. Conscientes de la 

importancia de invertir en las generaciones venideras, SINTRAINAGRO ha demostrado su 

compromiso con la comunidad y el desarrollo sostenible de la región. 

  

4.1.4. JUNTOS POR LA INCLUSIÓN – ACNUR   
 
 

Tabla 5 Convenio JUNTOS POR LA INCLUSIÓN Y TERRITORIOS INCLUSIÓN – ACNUR   

ITEM DATOS 

DONANTE 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados  
(ACNUR)  

 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Juntos por la Inclusión (Acuerdo de Colaboración) 
COL01/2023/0000000649 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Articular la oferta en los territorios para promover el acceso a 
soluciones duraderas, para la atención de las Personas a las 
que Servimos, en adelante, PwS, a través de la gestión y 
articulación de acciones que promuevan la Empleabilidad y el 
Autoempleo en los territorios del Eje Cafetero (Quindío, Caldas 
y Risaralda), Medellín y el Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, en adelante AMVA y el Oriente Antioqueño.  

 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
Eje Cafetero (Quindío, Caldas y Risaralda), Medellín y el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, en adelante AMVA y el 
Oriente Antioqueño.  

 

POBLACIÓN OBJETIVO 
 

Se prioriza la atención de colombianos víctimas de 
desplazamiento forzado, población venezolana desplazada en 
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el extranjero, solicitantes de asilo, refugiados, migrantes, 
apátridas o en riesgo de apatridia, colombianos retornados, 
comunidad en riesgo y comunidad de acogida. Se pretende 
beneficiar a 1.250 personas  

 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 1.789.996.536 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

$ 593.962.875 (COP) 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

$ 2.383.959.411 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

6 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 10 de febrero de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31 de diciembre de 2023 - Finalizado 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

"Juntos por la Inclusión” es un proyecto que busca promover en los territorios acceso a 

soluciones duraderas a las personas, por medio de la gestión y articulación de acciones 

que promueven la empleabilidad y el autoempleo en los territorios del Eje Cafetero (Quindío, 

Caldas y Risaralda), Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en adelante 

AMVA y el Oriente Antioqueño. Se pretende concretar una serie de acciones y medidas que 

faciliten la inclusión socioeconómica de la población migrante, refugiada y víctima de 

desplazamiento interno (priorizando la atención de colombianos víctimas de 

desplazamiento forzado, venezolana desplazada en el extranjero, solicitantes de asilo, 

refugiados, migrantes, apátridas o en riesgo de apatridia, colombianos retornados, 

comunidad en riesgo y comunidad de acogida). 

Con el acompañamiento de la Caja de Compensación Familiar Comfenalco Antioquia se 

pretende generar una incidencia para la búsqueda de integración local, acceso a derechos 

y servicios y, sensibilizar sobre la contratación de la PwS para su integración económica y 

local.  

Así mismo para el desarrollo de las actividades del proyecto se incorpora el enfoque 

diferencial e inclusivo a partir del reconocimiento de las particularidades de los participantes 

y la comprensión de las dinámicas propias. Por ello en la fase de diagnóstico se requiere 

identificar las diversas situaciones que puedan representar barreras para el acceso a la ruta 

de empleo, formación y procesos de empleabilidad 
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4.1.5. JUNTOS POR LA INCLUSIÓN – ACNUR (Enmienda 001)  
 

Tabla 6 Juntos por la Inclusión (Acuerdo de Colaboración) COL01/2023/0000000649/001 

ITEM DATOS 

DONANTE 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados  
(ACNUR)  

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Juntos por la Inclusión (Acuerdo de Colaboración) 
COL01/2023/0000000649 

OBJETO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Articular la oferta en los territorios para promover el acceso 
a soluciones duraderas, para la atención de las Personas a 
las que Servimos, en adelante, PwS, a través de la gestión y 
articulación de acciones que promuevan la Empleabilidad y 
el Autoempleo en los territorios del Eje Cafetero (Quindío, 
Caldas y Risaralda), Medellín y el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, en adelante AMVA y el Oriente Antioqueño.  

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
Eje Cafetero (Quindío, Caldas y Risaralda), Medellín y el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en adelante AMVA y 
el Oriente Antioqueño.  

POBLACIÓN OBJETIVO 

Se prioriza la atención de colombianos víctimas de 
desplazamiento forzado, población venezolana desplazada 
en el extranjero, solicitantes de asilo, refugiados, migrantes, 
apátridas o en riesgo de apatridia, colombianos retornados, 
comunidad en riesgo y comunidad de acogida. Se pretende 
beneficiar a 2.018 personas  

VALOR APORTADO POR EL 
COOPERANTE EN LA ENMIENDA 

$ 1.395.179.026,85 Millones (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR 
(CUANTIFICADO) 

$ 486.702.468 Millones (COP) 

VALOR TOTAL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

$ 3.185.175.563,69 Millones (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

6 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 10 de febrero de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31 de diciembre de 2023 - Finalizado 

No. DE ENMIENDA  COL01/2023/0000000649/001 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
Con el fin de implementar el proyecto “Intervenciones en Soluciones Duraderas para 
emprendimiento y empleabilidad de la S.O NorOccidental” se plantean las estrategias 
“Juntos por la Inclusión” y “Construyendo futuro”, mediante las cuales se busca que se 
logren concretar una serie de medidas y acciones que faciliten la inclusión socioeconómica 
de la población migrante, refugiada y víctima de desplazamiento interno. 
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La estrategia de “Juntos por la Inclusión” se centra en la articulación de la oferta en los 
territorios para el acceso a soluciones duraderas para la atención de PwS, gestionando y 
articulando acciones que promuevan la empleabilidad y el autoempleo en territorios del Eje 
Cafetero, Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y el Oriente Antioqueño. Por 
su lado la estrategia “Construyendo futuro” busca promover el empleo y el autoempleo de 
la población, la atención está centrada en: mujeres y jóvenes venezolanos desplazados en 
el extranjero,  
solicitantes de asilo, refugiados, apátridas o en riesgo de apatridia, colombianos retornados 
y desplazados internos, y comunidades de acogida residentes en Ituango, Apartadó, 
Carepa y Turbo. San José de Uré, Puerto Libertador y Montería en Córdoba; jóvenes 
desplazados internos, comunidad indígena Wounaan en el municipio de Quibdó Chocó; y 
Población con discapacidad, minorías y con necesidades de protección internacional. 
 
Se establecen cuatro líneas de trabajo (capacitación técnica y habilidades blandas, 
empleabilidad, autoempleo y emprendimiento, inclusión financiera), las cuales están 
orientadas a la inserción laboral y generación de emprendimientos de la PwS, resignificar 
el valor de los migrantes y refugiados. 
 
 
 
4.1.6. JUNTOS POR LA INCLUSIÓN – ACNUR (Enmienda 002)     
 

Tabla 7 Juntos por la Inclusión (Acuerdo de Colaboración) COL01/2023/0000000649/001 

ITEM DATOS 

DONANTE 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR)  

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Juntos por la Inclusión (Acuerdo de Colaboración) 
COL01/2023/0000000649 

OBJETO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Articular la oferta en los territorios para promover el acceso 
a soluciones duraderas, para la atención de las Personas a 
las que Servimos, en adelante, PwS, a través de la gestión y 
articulación de acciones que promuevan la Empleabilidad y 
el Autoempleo en los territorios del Eje Cafetero (Quindío, 
Caldas y Risaralda), Medellín y el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, en adelante AMVA y el Oriente Antioqueño.  

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
Eje Cafetero (Quindío, Caldas y Risaralda), Medellín y el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en adelante AMVA y 
el Oriente Antioqueño.  

POBLACIÓN OBJETIVO 

Se prioriza la atención de colombianos víctimas de 
desplazamiento forzado, población venezolana desplazada 
en el extranjero, solicitantes de asilo, refugiados, migrantes, 
apátridas o en riesgo de apatridia, colombianos retornados, 
comunidad en riesgo y comunidad de acogida. Se pretende 
beneficiar a 1.968 personas  
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VALOR APORTADO POR EL 
COOPERANTE EN LA ENMIENDA 

$ 406.727.964,48 Millones (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR 
(CUANTIFICADO) 

$ 486.702.468 (COP) 

VALOR TOTAL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

$ 3.591.903.528,17 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

6 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 10 de febrero de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31 de diciembre de 2023 - Finalizado 

No. DE ENMIENDA  COL01/2023/0000000649/002 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
Con el fin de implementar el proyecto “Intervenciones en Soluciones Duraderas para 
emprendimiento y empleabilidad de la S.O NorOccidental” se plantean las estrategias 
“Juntos por la Inclusión” y “Territorios de Inclusión”, mediante las cuales se busca que se 
logren concretar una serie de medidas y acciones que faciliten la inclusión socioeconómica 
de la población migrante, refugiada y víctima de desplazamiento interno. 
 
La estrategia de “Juntos por la Inclusión” se centra en la articulación de la oferta en los 
territorios para el acceso a soluciones duraderas para la atención de PwS, gestionando y 
articulando acciones que promuevan la empleabilidad y el autoempleo en territorios del Eje 
Cafetero, Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y el Oriente Antioqueño. En 
cuanto a la estrategia “Territorios de Inclusión” se busca promover el empleo y el 
autoempleo de la población, la atención está centrada en: mujeres y jóvenes venezolanos 
desplazados en el extranjero, solicitantes de asilo, refugiados, apátridas o en riesgo de 
apatridia, colombianos retornados y desplazados internos, y comunidades de acogida 
residentes en Ituango, Apartadó, Carepa y Turbo. San José de Uré, Puerto Libertador y 
Montería en Córdoba; jóvenes desplazados internos, comunidad indígena Wounaan en el 
municipio de Quibdó Chocó; y Población con discapacidad, minorías y con necesidades de 
protección internacional. 
 
 
Se establecen cuatro líneas de trabajo (capacitación técnica y habilidades blandas, 
empleabilidad, autoempleo y emprendimiento, inclusión financiera), las cuales están 
orientadas a la inserción laboral y generación de emprendimientos de la PwS, resignificar 
el valor de los migrantes y refugiados. 
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4.2 COMFIAR ARAUCA   
 
Los convenios de cooperación internacional presentados por la caja de compensación 

familiar COMFIAR ARAUCA son: 

 

4.2.1 SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES 
PARA EL TRABAJO A LOS BENEFICIARIOS DE SAVE THE CHILDREN 
(ESPECÍFICAMENTE POBLACIÓN MIGRANTE VENEZOLANA, COLOMBIANOS 
RETORNADOS Y/O POBLACIÓN DE ACOGIDA DEL PROGRAMA MEDIOS DE 
VIDA) - SAVE THE CHILDREN   

 
 

Tabla 8 Convenio SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES PARA EL 
TRABAJO A LOS BENEFICIARIOS DE SAVE THE CHILDREN 

ITEM DATOS  

DONANTE SAVE THE CHILDREN   

NACIONALIDAD DEL DONANTE  REINO UNIDO  

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Contrato No. CON-PTS-COL-ARA-2023-
02-016 

 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Prestar servicios de fortalecimiento de 
competencias y habilidades para el trabajo 
a los beneficiarios de Save the Children 
(específicamente población migrante 
venezolana, colombianos retornados y/o 
población de acogida del programa medios 
de vida), orientado hacia la gestión para el 
acceso a oportunidades laborales, a través 
de la orientación, capacitación y 
acompañamiento en el departamento de 
Arauca. 

 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
Municipio de Arauca, Departamento de 
Arauca 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

 Mil trescientos veinte (1,320) personas de 
las comunidades de priorizadas en los 
municipios de Tame, Saravena, Fortul y 
Arauquita. Migrantes venezolanos, 
colombianos retornados y comunidad de 
acogida.  

 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 70.000.000 (COP)  

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 0  
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VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL $ 70.000.000 (COP)  

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

6 meses  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 16 de febrero de 2023  

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31 de agosto de 2023  

Fuente: Elaboración propia 

 

La Fundación Save the Children es una entidad sin ánimo de lucro que opera en Colombia 
desde hace aproximadamente 25 años que realiza diversos proyectos de cooperación, 
centrados en la promoción integral de los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en condiciones de vulnerabilidad. 
 
Dentro de las actividades a realizar en el convenio se encuentra el establecimiento de una 
ruta de empleabilidad a beneficiarios, en la cual se realiza el registro de hojas de vida en la 
plataforma del Servicio Público de Empleo, orientación laboral, taller laboral (competencias 
claves y transversales), articulación e incidencia interinstitucional, capacitación para el 
trabajo  
 
 
4.2.2 JÓVENES CONSTRUCTORES DE OPORTUNIDADES EN ARAUCA – 

ACDI/VOCA (SUBVENCION YRA-02-064-G) 
 

Tabla 9 Convenio JÓVENES CONSTRUCTORES DE OPORTUNIDADES EN ARAUCA – ACDI/VOCA 

ITEM DATOS 

DONANTE ACDIVOCA 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  Estados Unidos 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

JÓVENES CONSTRUCTORES DE 
OPORTUNIDADES EN ARAUCA – YRA-

02-064-G 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Diseño e implementación de estrategias 
innovadoras de generación de valor social 
transformando realidades de manera 
responsable con iniciativas sostenibles 
utilizando metodologías y soluciones que 
generen oportunidades de inclusión 
socioeconómica a través de capacitación 
en jóvenes, mujeres, comunidades étnicas, 
migrantes y otros grupos marginados como 
agentes de cambio innovadores 
promoviendo el desarrollo de capacidades, 
empoderamiento de comunidades 
vulnerables y promover culturas de la 
legalidad. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Arauca- Arauca Barrio Playitas 
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POBLACIÓN OBJETIVO 
Niños, niñas y Jóvenes del sector Playitas 

(125 personas) 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $278.360.500 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

0 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

$278.360.500 (COP)  

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

13 meses  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 11 de julio de 2022 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 10 de agosto de 2023 

MODIFICACIÓN 

Modificación No. 1. El propósito de la 
modificación es:  

- Extender el periodo de 

ejecución 

- Disminuir el monto total 

estimado  

- Disminuir el monto fijo total 

- Modificar el Anexo A. 

Descripción de Actividades e 

Hitos 

 
ACDI/VOCA es una ONG norteamericana que fomenta el crecimiento económico 
sostenible, promueve iniciativas que generan oportunidades y elevan la calidad de vida de 
las comunidades. 
 
A través de este convenio se buscó fortalecer las habilidades psicosociales y para la vida 
de aquellos (as) jóvenes, así como de sus familias, con la implementación de los PRJ y los 
PCR; también, fomentar entornos protectores para los jóvenes con actividades orientadas 
al uso del tiempo libre y a la promoción de participación ciudadana; así como fomentar su 
acceso al mercado laboral formándolos desde la orientación ocupacional y de su respectiva 
colocación efectiva. Todo esto como respuesta al fenómeno migratorio que actualmente se 
vive en el territorio colombiano. 
 
Por medio de la Modificación No. 1, se hace ampliación de la fecha de terminación del 

convenio en un mes; así mismo se hace una reducción del 99,8% tanto del monto estimado 

total como del monto fijo total. Dicha modificación se hace efectiva a partir del 08 de julio 

de 2022. 
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4.2.3 JÓVENES CONSTRUCTORES DE OPORTUNIDADES EN ARAUQUITA – 
ACDIVOCA (SUBVENCION YRA-01-082-G)  

 
Tabla 10 Convenio JÓVENES CONSTRUCTORES DE OPORTUNIDADES EN ARAUQUITA – ACDIVOCA 

ITEM DATOS 

DONANTE ACDIVOCA 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  Estados Unidos 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

JÓVENES CONSTRUCTORES DE OPORTUNIDADES 
EN ARAUQUITA – ACDIVOCA - YRA-01-082-G 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Contribuir mediante promuevan al mejoramiento la 
implementación la creación de espacios compartidos y 
permitan el lúdico que sano esparcimiento y el buen uso 
del tiempo libre. Promover en los jóvenes, la participación 
juvenil y liderazgo, generando capacidad entre ellos para 
fortalecer sus talentos. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
Arauquita- Arauca Centro Poblado la Esmeralda y 

Asentamiento 26 de Octubre 

POBLACIÓN OBJETIVO Niños, niñas y Jóvenes del sector (Meta 150 personas) 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE 
 

$ 309.656.701 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

0 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL $ 309.656.701 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

12 meses  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 1/08/2022 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31/07/2023 

 
 
ACDI/VOCA como una ONG norteamericana fomenta el crecimiento económico sostenible, 
promueve iniciativas que generan oportunidades y elevan la calidad de vida de las 
comunidades. 
 
Mediante la implementación de una serie de estrategias en las regiones fronterizas busca 
abordar los problemas relacionados con la migración, dada la crisis social, política y 
económica en Venezuela que ha llevado a altas tasas de personas que abandonan el país.  
 
Los objetivos específicos de este convenio son:  
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• Desarrollar habilidades para la vida a través del acompañamiento psicosocial que 
fortalezcan el proyecto de vida de los jóvenes y el mejoramiento de sus dinámicas 
y relaciones familiares.   

 

• Fomentar entornos protectores desde la apropiación de espacios comunitarios, con 
el desarrollo de actividades lúdicas, culturales y deportivas para el uso adecuado 
del tiempo libre. 

 
 
4.2.4 ACUERDO CO02-0418-AM03-2022 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) – 

PROGRAMA INDIVIDUAL MUNDIKITS LA ALIMENTOS WFP 
 

Tabla 11 Convenio ASISTENCIA ALIMENTARIA INDIVIDUAL  

ITEM DATOS 

DONANTE World Food Programme 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO CO02-0418 (Plan 

Estratégico de País 2021 – 2024)) 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Ampliación inmediata en la cobertura 
de la respuesta nutricional a los 
grupos vulnerables a través de la 
entrega de Food Rations, ofreciendo 
alimentos en especie para las 
personas en tránsito. Esta actividad 
está alineada con las prioridades del 
Plan de Respuesta Integrado del 
Gobierno y de las Naciones Unidas 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS ARAUCA, ARAUQUITA Y TAME 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Migrantes Venezolanos, Colombianos 
retornados y/o población de acogida 

del programa medios de vida 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 459.550.147 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL $ 459.550.147 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

6 meses  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 01/08/2022 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 28/02/2023 

NÚMERO DE ADENDA  
ADENDA No, CO02-0418-AM03-

2022 
Fuente: Elaboración propia 

 
Con este Convenio se prestó asistencia alimentaria individual y mensual a través de la 
implementación de transferencia basada en efectivo – CBT (Bonos-Efectivo) para la compra 
de alimentos balanceados que cubren las necesidades alimentarias y de higiene de 
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población migrante, retornada y de acogida en condición vulnerabilidad por un periodo de 
un mes.  
 
Los principales objetivos del convenio son, salvar vidas y evitar el deterioro de la seguridad 
alimentaria de las personas, otorgando asistencia alimentaria a las comunidades en 
situación de vulnerabilidad. Para esto, se llevaron a cabo unos criterios de selección 
focalizando y haciendo mapeo en terreno de acuerdo con lineamientos de WFP, 
garantizando que las personas que reciban la asistencia cumplan con los criterios de 
selección de la población vulnerable como: criterio geográfico, criterio de nacionalidad, 
criterio de permanencia entre otros. 
 
La Cobertura total de la adenda fue de 33.941 beneficiarios atendidos distribuidos de la 
siguiente manera: Arauca 17.293, Saravena 7.762, Arauquita 5.054 y Tame 3.832.  
 
 
4.2.5 ACUERDO CO02-0418-AM04-2022 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) - 

PROGRAMINDIVIDUAL MUNDIKITS LA ALIMENTOS WFP 

 
 

Tabla 12   ACUERDO CO02-0418 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) 

ITEM DATOS 

DONANTE World Food Programme 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO CO02-0418 (Plan Estratégico 
de País 2021 – 2024) 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Asistencia alimentaria individual 
implementada a través de la transferencia 
física de kits alimentarios balanceados a 

personas o familias venezolanas migrantes 
en tránsito (caminantes) 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
ARAUCA, PANAMÁ (Arauquita) y TAME (San 

Salvador) 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Migrantes venezolanos, colombianos 
retornados y comunidad de acogida 

 5.000 beneficiaros:  
Arauca 3.000 
Tame 1.000 

Arauquita 1.000  

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE 
$ 31.055.254 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL $ 819.405.684 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

2 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 01 de enero de 2023 
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FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 28 de febrero de 2023 

NÚMERO DE ADENDA 

ADENDA No, CO02-0418-AM04-2022 por la 
cual se aumenta la asistencia y se incluye 

un aumento en el presupuesto 
Fuente: Elaboración propia 

 

El presente acuerdo prestó asistencia alimentaria individual implementada a través de la 
entrega física de kits de alimentos balanceados que cubren las necesidades alimentarias 
de población migrante, retornada y de acogida en condición vulnerabilidad en tránsito. Esta 
modalidad de kits de alimentos “CAMINANTES” es un paquete que busca cubrir el 70% del 
valor calórico diario de 2100 calorías persona/ día.  
 
Los objetivos del acuerdo son:   
 

• Salvar vidas 

• Evitar el deterior en la seguridad alimentaria de las personas. 

• Asegurar el consumo calórico básico a través de entrega de alimentos de consumo 
inmediato y de fácil transporte para las personas en tránsito. 

 
Con esta enmienda se hace una inclusión en el presupuesto con el fin de ejecutar las 

actividades descritas en el plan operativo y el presupuesto, se adiciona un total de $ 

31.055.254 ($ 29.023.602 que correspondena gastos directos del asociado cooperante y $ 

2.031.652 que corresponden a la tasa de gestión del 7%). Además se ratifica que el socio 

cooperante (COMFIAR) es el encargado de realizar el proceso de reempaque, transporte y 

entrega de los alimentos a cada uno de los beneficiarios del programa. 

 
 
 
4.2.6 ACUERDO CO02-0522 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) - PROGRAMA 

MUNDIAL DE ALIMENTOS WFP 
 

Tabla 13 ACUERDO CO02-0522 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) 

ITEM DATOS 

DONANTE World Food Programme (WFP) 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO CO02-0522 (Plan 

Estratégico de País 2021 – 2024) 
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OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asistencia alimentaria individual y 
mensual implementada a través 

de la transferencia física, de 
bonos con base monetaria para la 
compra de alimentos balanceados 

que cubren las necesidades 
alimentarias de población 

migrante, retornada y de acogida 
en condición vulnerabilidad. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS ARAUCA, (Panamá y PAHU-Tame) 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Migrantes venezolanos, colombianos 
retornados y comunidad de acogida 

21.500 caminantes (dependiendo del 

flujo) 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 578.000.000 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL $ 578.000.000 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

9 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 01 de marzo de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31 de diciembre de 2023 

Fuente: Elaboración propia 

 
El WFP tiene una amplia experiencia en el tema de la respuesta a la crisis migratoria 

venezolana, esto se puede evidenciar en la asistencia que brindó durante el año 2021, 1.1 

millones de migrantes, colombianos retornados y familias vulnerables en comunidades de 

acogida de 17 departamentos del territorio nacional. 

 

El departamento de Arauca, dada su localización geográfica y sus características 

fisiográficas, es un territorio de especial interés para implementar el acuerdo de asistencia 

alimentaria. La atención humanitaria que se brinda por el grupo de profesionales pretende 

beneficiar a personas que provienen de Venezuela y que transitan de forma peatonal en la 

ruta de caminantes Arauca – Casanare. 

 
La modalidad de asistencia, se hace entrega en especie de food rations para la atención de 

migrantes en puntos estratégicos de las rutas de tránsito, dichos kits están compuestos por 

un paquete alimentario que busca aportar al menos el 70% del valor calorico diário que 

debe ingerir una personas (2.100 calorías persona/día). Además, esta modalidad también 

cuenta con procesos de fortalecimiento de capacidades para los beneficiarios en términos 

del uso correcto de los alimentos ofrecidos, con el fin de poder mejorar su calidad de vida 

y su seguridad alimentaria y nutricional. 
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4.2.7 ACUERDO CO02-0522-AM01-2023 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) - 

PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS WFP   
 

Tabla 14 Convenio PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS WFP   

ITEM DATOS 

DONANTE World Food Programme (WFP) 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO CO02-0522 (Plan 

Estratégico de País 2021 – 2024) 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asistencia alimentaria individual 
implementada a través de la 
transferencia física de kits 

alimentarios balanceados a 
personas o familias venezolanas 

migrantes en tránsito 
(caminantes) 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS ARAUCA, (Panamá y PAHU-Tame) 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Migrantes venezolanos, colombianos 
retornados y comunidad de acogida 

21.500 caminantes (dependiendo del 

flujo) 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 14.414.698 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL $ 632.874.698 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

9 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 01 de marzo de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 31 de diciembre de 2023 

NÚMERO DE ENMIENDA 

ENMIENDA CO02-0522-AM01-
2023, por medio de la cual se 

hace una adición al presupuesto 
Fuente: Elaboración propia 

 
Con esta enmienda se hace una inclusión en el presupuesto con el fin de contratar servicio 

de vigilancia para la custodia de alimentos y otros elementos, se adiciona un total de $ 

14.414.698 ($ 13.471.680 que correspondena gastos directosdel asociado cooperante y $ 

943.018 que corresponden a la tasa de gestión del 7%). Además se ratifica que el socio 

cooperante (COMFIAR) es el encargado de realizar el proceso de reempaque, transporte y 

entrega de los alimentos a cada uno de los beneficiarios del programa. 
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4.2.8 ACUERDO CO02-0522-AM02-2023 (Plan Estratégico de País 2021 – 2024) - 

PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS WFP   
 

Tabla 15 Convenio PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS WFP    

ITEM DATOS 

DONANTE World Food Programme (WFP) 

NACIONALIDAD DEL DONANTE  ONU 

NOMBRE DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO CO02-0522 (Plan 
Estratégico de País 2021 – 2024) 

OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Asistencia alimentaria individual 
implementada a través de la 
transferencia física de kits 
alimentarios balanceados a personas 
o familias venezolanas migrantes en 
tránsito (caminantes) 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS 
ARAUCA – Ruta A Panamá de 

Arauquita, Tame 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Arauca – Ruta A de Panamá de 

ARAUITA 

1.000 beneficiarios (enero 2024) 

Arauca – Ruta A de Panamá de 

ARAUITA 

1.000 beneficiarios (febrero 2024) 

Tame, 500 beneficiarios (enero 2024) 

Tame, 500 beneficiarios (febrero 2024) 

VALOR APORTADO POR EL COOPERANTE $ 81.598.200 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR (CUANTIFICADO) 

 

VALOR TOTAL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL $ 714.472.898 (COP) 

DURACIÓN TOTAL DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

11 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONVENIO 01 de marzo de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN CONVENIO 29 de febrero de 2024 

NÚMERO DE ENMIENDA 

ENMIENDA CO02-0522-AM02-
2023, por la cual se aumenta la 

asistencia, se incluye un aumento en 
el presupuesto y una extensión en el 

tiempo de ejecución del acuerdo. 
Fuente: Elaboración propia 

 
La WFP en el año 2023 tiene presencia en 14 departamentos del territorio nacional 

(Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Casanare, Cauca, Cesar, La Guajira, Magdalena, 
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Nariño, Norte de Santander, Santander, Tolima y Valle del Cauca)  y brindó asistencia bajo 

las modalidades CBT (bonos y efectivo), comidas calientes y entrega de alimentos en 

especie (Food Rations e Inkind). 

 

Por medio de la presente enmienda se realiza un aumento de la asistencia en la modalidad 

de entrega de alimentos en especie, las actividades relacionadas con este aumento a su 

vez se encuentran enmarcadas en la recepción de una asistencia humanitaria en donde 

tienen acceso a servicios de calidad y diferenciados. 

 

Paralelamente se hace la solicitud de incluir en el presupuesto de $ 81.598.200 para la 

ejecución de las actividades descritas en el plan operativo y de presupuesto del programa 

($ 76.260.000 que correspondena gastos directosdel asociado cooperante y $ 5.338.200 

que corresponden a la tasa de gestión del 7%). Nuevamente se ratifica que el socio 

cooperante (COMFIAR) es el encargado de realizar el proceso de reempaque, transporte y 

entrega de los alimentos a cada uno de los beneficiarios del programa. A la vez que se 

decide extender el acuerdo hasta el 29 de febrero de 2024, con esta extensión se proyecta 

atender a 1.500 beneficiarios en el mes de enero y 1.500 beneficiarios en el mes de febrero, 

en los municipios y/o zonas donde se centra la atención. 

 

 

4.3 COMFENALCO SANTANDER      
 
4.3.1 INCLUSIÓN LABORAL "RECORRER” CON ÉNFASIS EN LA POBLACIÓN 

MIGRANTE PROVENIENTE DE VENEZUELA, RETORNADOS COLOMBIANOS Y 
POBLACIÓN ACOGIDA QUE APORTE A LA RECUPERACIÓN TEMPRANA Y 
MEJORE LOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS - PROGRAMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO- PNUD 

 
Tabla 16 Convenio INCLUSIÓN LABORAL "RECORRER” - PNUD  

ITEM DATOS 

DONANTE PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO - 
PNUD  

NACIONALIDAD ESTADOS UNIDOS - PNUD 

NOMBRE DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

inclusión laboral "recorrer" con énfasis en la población migrante 
proveniente de Venezuela, retornados colombianos y población 

acogida que aporte a la recuperación temprana y mejore los niveles 
de productividad de las empresas - Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo- PNUD 

OBJETO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Implementar la ruta de inclusión laboral “Recorrer” con énfasis en la 
población migrante de Venezuela, retornados colombianos y 

población de acogida. Que aparte a la recuperación temprana, la 
reactivación económica territorial y mejore los noveles de 

productividad de las empresas.  

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Bucaramanga y su área metropolitana  
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POBLACIÓN OBJETIVO 240 migrantes venezolanos, colombianos retornados y población de 
acogida. 

VALOR APORTADO POR EL 
COOPERANTE 

$ 1.187.837.380 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

(CUANTIFICADO) 

No reportado 

VALOR TOTAL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

$ 1.187.837.380 (COP) 

DURACIÓN 19 meses 
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONVENIO 

19 de mayo de 2022 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
CONVENIO 

15 de diciembre de 2023  

NÚMERO DE ADENDA  ENMIENDA N° 4, se evidencia la necesidad de continuar con el 
trabajo conjunto de los cooperantes durante el año 2023. Se aprueba 
extensión de la vigencia hasta el 15 de diciembre de 2023, aumento 
de la población objetivo y una adición de recursos por 
COP$411.880.000 (CUATROCIENTOS ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE) 

Fuente: Elaboración propia 

 
Ya que el departamento es el sexto receptor de población refugiada y migrante proveniente 
de Venezuela, el convenio se enfoca en promover la colocación de población vulnerable 
con énfasis en migrantes provenientes de Venezuela, retornados colombianos y población 
de acogida, para aportar en la reactivación económica territorial y en la mejora de los niveles 
de productividad de las empresas mediante la promocion y aplicacion de la ruta de inclusión 
laboral “Recorrer”.  
 
Dicha ruta se desarrollará mediante las siguientes etapas: Gestión Empresarial: buscando 
la implementación de una gestión empresarial focalizada y estratégica, orientada a un 
proceso de sensibilización y trabajo articulado con las MiPymes y grandes empresas del 
territorio para así  garantizar su participación en la ruta de inclusión laboral; Mapeo y 
focalización de la població participante: enfocada en lograr la participación de la población 
focalizada en la ruta de inclusión laboral; Identificación y verificación de beneficiarios: por 
medio de una revisión de los perfiles laborales registrados de la población participante, 
identificando de esta manera a quienes se ajustan a la vacantes registradas por las 
empresas; mitigación de barreras de empleabilidad: incentivo dirigido a los participantes 
seleccionados en la ruta ($850.000 por persona), intentando prestar servicios que 
respondan a necesidades identificadas durante el proceso; Inclusión laboral: el empresario 
y el candidato seleccionado firmarán su vinculación laboral durante mínimo seis (6) meses, 
una vez realizada dicha vinculación se le entregarán una serie de incentivos a los 
empresarios, subsidio por cada nuevo empleo generado (mujer, jóven o adulto mayor), 
acompañamiento psicosocial. 
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El programa tendrá un enfoque de inclusión de población vulnerable con énfasis en 
migrantes, retornados colombianos y población de acogida, garantizando la atención de al 
menos un 70% durante el proceso de intervención. Migrantes, colombianos retornados y 
población de acogida: 168 personas, equivalente al 70%; Otras poblaciones vulnerables: 
72 personas, equivalente al 30%. 
 
 
4.3.2 ACUERDO COLABORACIÓN ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN LABORAL PARA 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO Y OTRAS POBLACIONES, MEDIANTE 
UNA MALLA DE SERVICIOS PARA LA MITIGACIÓN DE BARRERAS - 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA – OEI 

 
Tabla 17 Acuerdo Colaboración ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN LABORAL  

ITEM DATOS 

DONANTE Organización de Estados Iberoamericanos OEI 

NACIONALIDAD 
Europa 

NOMBRE DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Convenio de Cooperación No. 066 de 2023. Estrategia de Inclusión Laboral para 

Víctimas del Conflicto Armado y otras poblaciones  

OBJETO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Disponer dentro de la estrategia integral de empleabilidad para víctimas del conflicto 
armado, de una malla de servicios para la mitigación de barreras, a fin de ser 
consultada por el prestador del servicio público de empleo. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Bucaramanga y su área metropolitana y municipio de Barrancabermeja 

POBLACIÓN OBJETIVO Víctimas del conflicto armado y otras poblaciones (Jóvenes, Personas con 
discapacidad, Mujeres, Población LGBTIQ+, Migrantes, Personas en proceso de 

reincorporación, Persona adulta mayor y Grupos étnicos). 

VALOR APORTADO POR EL 
COOPERANTE 

 
$ 26.106.400 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

(CUANTIFICADO) 

 
0 

VALOR TOTAL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
$ 26.106.400 (COP) 

DURACIÓN 27 días  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONVENIO 

04 de diciembre de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
CONVENIO 

31 de diciembre de 2023  

Fuente: Elaboración propia 

 
La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(OEI), es el mayor organismo de cooperación multilateral entre países iberoamericanos de 
habla española y portuguesa. 
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En esta estrategia se contempla tener una malla de servicios para mitigar las barreras, para 

que la consulte el prestador del Servicio Público de Empleo, con recursos disponibles hasta 

por 848.720 dólares por persona beneficiaria. 

 

Se hará la verificación el registro de hojas de vida, barreras a mitigar, preselección y 

remisión de hojas de vida, brindando un seguimiento y acompañamiento a las empresas y 

los beneficiarios vinculados laboralmente en todo el proceso de ejecución de la estrategia. 

Para las propuestas SA_2701, SA_2702, SA_2703, SA_2707, SA_2708 y SA_2709, se van 

a evaluar las siguientes barreras: Competencias laborales, transporte y alimentación. 

 
 
4.4 COMFENALCO VALLE DE LA GENTE   
 
4.4.1 SUBVENCIÓN MONTO FIJO IPACE 02-073-G (PROGRAMA JUNTANZA ÉTNICA) 

– ACDI VOCA   
 

Tabla 18 Subvención monto fijo IPACE 02-073-G – ACDI VOCA 

ITEM DATOS 

DONANTE 
ACDI/VOCA 

NACIONALIDAD 
Estados Unidos 

NOMBRE DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Programa Juntanza Ética: 
Subvención: Oportunidades económicas Delagente para Buenaventura y Cali 

OBJETO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

El objetivo de esta Subvención es suministrar apoyo al Receptor para realizar las 
actividades descritas en el ANEXO A, durante el período de este Subvención. Las 
actividades antes mencionadas pueden estar sujetas a un Plan de Monitoreo y 
Manejo Ambiental para el proyecto en virtud del cual se financia esta Subvención. 

DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Buenaventura y Cali  

POBLACIÓN OBJETIVO Población Afrodescendiente 

VALOR APORTADO POR EL 
COOPERANTE 

$ 220.160.000, 00 (COP) 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

(CUANTIFICADO) 

0 

VALOR TOTAL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

$ 220.160.000, 00 (COP) 

DURACIÓN 7 meses 
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONVENIO 

15 de septiembre de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
CONVENIO 

15 de abril de 2024 

SUBVENCIÓN SUBVENCIÓN MONTO FIJO IPACE 02-073-G 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
Es una iniciativa de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) 
y ACDI/VOCA Colombia que busca apoyar el fortalecimiento del autogobierno, la gestión 
sostenible de recursos naturales, el desarrollo económico, el patrimonio y la identidad 
cultural de los pueblos indígenas y afrocolombianos para la construcción de nación. 
 
El obietivo del convenio es el de promover la vinculación laboral de la población 
afrodescendiente en Buenaventura y Cali, fortaleciendo sus competencias y sensibilizando 
a las empresas de dichos territorios. Teniendo como objetivos específicos:   
 

• Identificar barreras de acceso, incluyendo temas género e interseccionalidad, para 
la vinculación laboral de 125 personas en Buenaventura y Cali.  

• Fortalecer competencias técnicas y habilidades para la vida de los participantes. 

• Sensibilizar empresas del sector portuario, construcción, marketing y seguridad, en 
empleo inclusivo, promoviendo intercambio de experiencias y lecciones aprendidas.  

 
El proyecto de la ruta de empleo inclusivo de Juntanza Étnica se desarrolla en las siguientes 
etapas: etapa 1 Alistamiento y caracterización de los participantes; etapa 2 Desarrollo de 
competencias técnicas y habilidades: etapa 3 Fomento del empleo inclusivo en las 
empresas 
 
 
4.4.2 SUBCONTRATO DE PRECIO FIJO NO VRI-T01-22FFP-05 - CHEMONICS 

INTERNATIONAL INC.  SUCURSAL COLOMBIA    
 

Tabla 19 Programa Recorrer 

ITEM DATOS 

DONANTE 
CHEMONICS INTERNATIONAL INC. 

NACIONALIDAD SUCURSAL COLOMBIA 

NOMBRE DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PROGRAMA VENEZUELA RESPUESTA E INTEGRACIÓN (VRI) 
MIGRATION MANAGEMENT ACTIVITY (INTEGRA) 

OBJETO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Realizar los pre-registros y/o encuestas del SISBEN en apoyo a la Alcaldía 
de Cali con el objetivo de aumentar los niveles de acceso efectivo a servicios 
sociales de la población migrante, colombianos retornados y comunidad de 
acogida. 
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DEPARTAMENTO / MUNICIPIOS Cali 

POBLACIÓN OBJETIVO Población Migrante (Venezuela) y Colombiano retornado 
(Venezuela) 

 

VALOR APORTADO POR EL 
COOPERANTE 

$ 265.934.562,00 (COP) 
 

APORTE EN ESPECIE DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

(CUANTIFICADO) 

0 

VALOR TOTAL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

$ 265.934.562,00 (COP) 
 

DURACIÓN 4 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONVENIO 

23 de octubre de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
CONVENIO 

22 de febrero de 2024 

Fuente: Elaboración propia 

 
El Programa Venezuela Respuesta e Integración (VRI) es financiado por la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) e implementado por Chemonics 
Internacional. La USAID emite órdenes de tareas individuales (TO) para servicios u otros 
entregables que apoyen al Gobierno Colombiano para responder a desafíos sociales, 
políticos, económicos e imprevistos existentes y futuros resultantes de la migración masiva 
desde Venezuela. Su principal propósito es el de abordar dichos desafíos logrando la 
integración económica y social de los migrantes y colombianos retornados en la 
comunidades receptoras afectadas. 
 
Por su parte INTEGRA es una (TO) cuyo objetivo es el de brindar una respuesta rápida a 
las necesidades inmediatas, así como una respuesta metódica a mediano y largo plazo, 
con el fin de fortalecer la gobernanza y los sistemas de prestación de servicios que requiere 
la integración de los migrantes buscan: mejorar la gobernanza fronteriza y migratoria del 
gobierno colombiano; mejora de la capacidad de los gobiernos subnacionales para 
proporcionarles a los migrantes acceso a los servicios sociales y a justicia de calidad; 
reducir la xenofobia hacia los migrantes en las áreas objetivo. 
 
Tiene como objetivos específicos: 

• Fortalecer de las capacidades territoriales de la Alcaldía de Cali para el aumento del 
registro de la población migrante, retornada y de acogida en el SISBEN. 

• Apoyar al desarrollo de jornadas extramurales de pre-registro al SISBEN, de 
acuerdo con los cronogramas concertados con la Alcaldía de Cali. 

 
Para el cumplimiento de los objetivos se desarrollan las distintas actividades en tres fases: 
1- Alistamiento; 2- Ejecución territorial; 3- Monitoreo y reportes. 
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5. CONCLUSIONES GENERALES  
 
Una vez revisada y analizada la información reportada por las Cajas de Compensación 
Familiar en los sistemas de información SIMON y SIGER, así como la realización de mesas 
de trabajo por parte del equipo evaluador, escuchando presentaciones de la información 
más relevante de cada uno de los CCI que reportaron, se realizó el seguimiento a los CCI 
que surgieron en la vigencia de interés de la presente evaluación y se aclararon todos los 
interrogantes que surgieron en el ejercicio del análisis de la información. 
 
De acuerdo a esto, se determina que: 
 

• Durante la vigencia 2023 se reportaron 16 Convenios de Cooperación Internacional, 
por parte de las Cajas de Compensación: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMFENALCO ANTIOQUIA, CAJA DE COMPENSACIÓ FAMILIAR DE ARAUCA 
COMFIAR, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO VALLE, CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO SANTANDER 

 

• Se realizo la verificación de cumplimiento por parte de las CCF a los lineamientos 

expedidos por la circular única externa N° 002 de 2023, en su anexo técnico capítulo 

4, numeral 4.1 para el desarrollo de este convenio, y se solicito a las mismas el 

complemento a la información y ajuste en los datos incompletos. 

• La importancia de Evaluar el impacto de los convenios de cooperación internacional 

tiene como propósito justificar y mostrar al país el cambio efectuado en la sociedad, 

la magnitud cuantitativa del cambio solucionando problemas a la población objetivo, 

como resultado de la ejecución del mismo. 

• De acuerdo a las funciones de Seguridad Social de las Cajas de Compensación, 

estas corporaciones celebran convenios para conseguir recursos nacionales e 

internacionales, orientados a programas y proyectos enmarcados dentro del sistema 

y así brindar servicios de una manera complementaria. 

• Las Cajas de Compensación Familiar realizan aportes en especie los cuales son 

cuantificados como el Talento Humano, capacidad instalada, infraestructura, 

equipos, experiencia, respetando la destinación de los recursos del 4%. 

• Se solicitó a las diferentes Corporaciones aclarar si reportan estos CCI, qué tipo de 

convenios son y si realmente son Convenios de Cooperación Internacional; así 

mismo se les recordó que los mismos deben ser registrados en la estructura 4-087A 

del aplicativo SIMON anterior SIREVAC, en el Capítulo IV Información de Gestión 

de acuerdo al Anexo Técnico 01 de la Circular 002 de 2023 comunicada a las CCF 

el 23 de febrero de 2023, en la cual se ajusta la modalidad de contratación así: 

código 4 Convenios Internacionales. 
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• También se recomendó a las Cajas de Compensación Familiar tener en cuenta que 

el nombre del convenio se conservará durante toda su ejecución, y que cualquier 

cambio sustancial que se presente posterior al primer cargue realizado en el SIMON 

deberá ser reportado. 

• Teniendo en cuenta la necesidad de incorporar nuevas variables, obligatorias y no 

obligatorias, que permitan tener una mayor claridad de la ejecución real, valores 

finales, clasificación de la población beneficiaria y demás características 

fundamentales de los convenios de cooperación internacional, se participo por parte 

de esta Delegada en la modificación del Anexo Técnico de la Circular 002 de 2023, 

en la estructura 4-087A CONTRATOS, CONVENIOS Y ORDENES DE COMPRA, 

archivo donde se relaciona la información de los contratos o convenios suscritos por 

la Caja de Compensación Familiar, proceso que está liderado por la Dirección para 

las CCF y la Oficina de Tecnología.   


